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ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: ASUNTO: INADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDAINADMITE LA DEMANDA.... 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, se rechazará: 

 

1. Prescribe el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil: “Los poderes 

generales para toda clase de procesos y los especiales para varios procesos separados, sólo 

podrán conferirse por escritura pública. En los poderes especiales, los asuntos se determinarán 

claramente, de modo que no puedan confundirse con otros. El poder especial para un proceso 

puede conferirse por escritura pública o por memorial dirigido al juez del conocimiento, 

presentado como se dispone para la demanda. […]”. 

 

Se observa que el poder obrante a folio 1 de expediente, fue conferido por la 

demandante LINA MARÍA ZAPATA RODAS, quien obra en representación de su hijo 

SANTIAGO ZAPATA RODAS, sin embargo al descender al estudio de la demanda, se 

observa que el joven SANTIAGO ZAPATA RODAS falleció el día 14 de diciembre de 

2011, hechos por los cuales se incoa la presente demanda. En razón de lo anterior, 

deberá otorgarse nuevo poder al abogado que cumpla con las exigencias previstas en 

la norma antes citada, aclarando dicha situación. 

 

2. De conformidad con lo previsto en la Ley 1653 de 2013, el presente proceso 

está sujeto al arancel judicial, por lo tanto, la parte demandante deberá dar 

cumplimiento al inciso 2° artículo 6° ibídem y presentar el recibo de consignación de 

dicha contribución en la cuenta No. 050012052053 del Banco Agrario de Colombia, 

por valor del 1.5% de las pretensiones de la demanda liquidadas a la fecha de 

presentación de la misma. 

 

Ahora bien, acorde a lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 5° ibídem, si el daño 

que se aduce en la demanda, ha dejado al sujeto activo en una especial situación de 

indefensión y por tanto no puede cubrir el costo del arancel, se deberá manifestar la 



situación al Despacho conforme lo estipula la norma o si en su defecto, acorde con 

otra de las excepciones al pago del arancel judicial, reglado en la Ley 1653 de 2013, 

si dentro del año inmediatamente anterior a la presentación de la demanda, el 

demandante no estuvo obligado a declarar renta, así deberá indicarlo al Despacho, 

manifestación que en los términos del artículo 5, inciso tercero, del cuerpo normativo 

en mención, constituye una negación exenta de prueba. 

 

3. De los memoriales con los cuales se de cumplimiento a los requisitos, y los 

anexos que se presenten, se debe aportar copias para el traslado a los demandados. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 

 
MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M.    
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MAURICIO FRANCO VERGARA 

Secretario 
 


